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VISTO el Expediente N° 1-47-16217-16-4 del registro de la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍAMÉDICA; y

CONSIDERANDO: i
Que por dichas actuaciones la firma GRIMBERG DENTAL~S SA

solicita la rectificación de la Disposición ANMAT N° 12311/2016, por la/cual se,
aprobó la Autorización de la modificación del Certificado de InscripciBn en el,
RPPTMNOPM-510-32, denominado: SISTEMA DE BLANQUEAMIEN DENTAL,

marca: OPALESCENCE. . " 1"
Que por error se consigno en el Anexo de Autor zaGlan de

Modificaciones, en los Datos Identificatorios Característicos: Rótulo ;:Abrobado

Por Disposición ANMAT N° 3584/09" cuando debia decir "AprobJdo Por

Disposición ANMAT W 6649/13", y en Instrucciones de uso "AProba~as Por

Disposición ANMAT N° 3584/09" cuando debía decir "Aprobadas Por Disposición
i

ANMAT W 6649/13". '

r

intervención de su competencia.

I,

i
torda la

Que .se actúa en virtud de las facultades conferidas por lls ?ecretos

NO1490/92 Y Decreto NO101 del 16 de diciembre de 2015. :. I
!

Por ello; . ': I
ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACIÓN NACION'ALDE

I

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

Que dicho error material se considera subsanable en los términos de

lo normado por el artículo 101 del Reglamento de Proced{mientos

Administrativos aprobado por Decreto W 1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha

DISPONE:

1



ARTÍCULO 10._ Rectificase el Anexo de Autorización de Modificaciones' de la

Disposición ANMAT NO 12311/2016, en sus Datos Identificatorios

Característicos Rótulo e Instrucciones de uso, los cuajes quedarán reda~tadoS,
de la siguiente manera: en Rótulo donde dice "Aprobado Por Dispósición

ANMAT N° 3584/09" corresponde "Aprobado Por Disposición ANMtT N°

6649/13" Y en Instrucciones de uso donde dice "Aprobadas Por Disp0sición
I

ANMAT N° 3584/09" corresponde "Aprobadas Por Disposición NMAT N°

6649/13".

ARTÍCULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en la isposlcron

ANMAT N° 12311/2016 cuando la misma se presente acompañada de I~copia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interes"ado y hágasele entrega de copia autenticada ¡de la

presente Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a
I

sus efectos. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-16217-16-4

DISPOSICIONNO

I gsch

¿1/

DISPOSICION N°

Dr.CAtH1ALF!.
Adriirn'lstradgr Ne.~ronal

A,N,M.A.'J:'.

2

11 2.0.5
1

r

r

r


	00000001
	00000002

